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En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, Hepublica del Ecuador, el dieciseis de Septiembre de ml 

novecientos noventa y cuatro ante mi, Abogado MARCUS DIRZ 

URSUUVETE, comparece la señora BERIRIZ GALLARDO DE MUÑOZ, casada, 

ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL —— de la compañia C.EE, 

$.A la compareciente ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

ben instruida en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

precede como queda indicado; con amplia y entera libertad para su 

vtorgamiento me presento la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIÓ.- Siruase incorporar en el Protocolo de Escrituras Publicas a 

su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública la señora BEATRIZ GALLARDO DE MUÑOZ, en 

  

su calidad de GERENTE GENERHL de la compañía C.EE. S.A. 
damente autorizado por la Junta beneral Extraordinaria de 

-Ofhlktas celebrada el cinco de septiembre de mil novecientos 

y cuatro.- SEGUNDO : GNTECEDENTES .- fi) La Compañia 

SÍ $.fA., se constituyó mediante escritura publica 

vtorgada  antela Notaria Uecima — Tercera de — Guayaquil, 

Abogada Norma Plaza de barcia, el diecinueve de Julio de mi 

anveciontos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercante,
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el diez de Hgosto de mil novecientos ochenta y nueve ¿de fojas 

treinta y dos mail trescientos diecinueve a treinta y dos mil trescientos 

treínta y siete, numero nueve mil trescientos setenta y uno del 

Registro Mercantil, y anotada bajo el número doce mil novecientos 

setenta y siete del Repertorio.- B) En Junta boneral Entraordinatra de 

accionistas, celebrada el cinco de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, se acordó aumentar el capital de la compañia en 

la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES ($/, 31004,000,001, dividido en 

trescientas acciones ordinarias y acumulativas de díez mul sucres 

cada una, por lo que en lo posterior tendrá un capital de cinco 

melones de sucres.- UY $e roforma el irticulo Cuarte de los Estatutos 

sociales de contormidad a do resuelto en la Junta beneral 

Extraordinaria de Hccionistas, celebrada el cinco de septiembre de fil 

novecientos noventa y cuatro.- TERLERA: DELLRRACIÓNES:- Con los 

aniecedentes expuestos la señora BENTRIZ GALLARDO DE MUNUZ, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, al tenor de lo resuelto en la Junta 

beneral Exfraordinaría de Hcciontstas, celebrada el cinco de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, declara lo siguiente: 

al Bue Queda aumentado el capital de la Compañia, en la cantidad de 

TRES MILLONES DE SUCRES 1$., 31000.000,00), mediante la emision de 

trescientas acciones ordinarias y acumulativas de díez mil sucres 

cada una, suscritas y pagadas de conformidad en lo que consta en el 

acta antes referida.- bi lue declara bajo juramento que se encuentra 

vorrectamente integrado el capital aumentado de la compañia, de 

conformidad a lo resuelto en la Junta beneral Extraordinaria de 

Hccionistas, celebrada el cinco de $eptiembre de mil novecientos 

noventa y cuairo.- c) Yue queda reformado el articulo cuarto de los 

istatutos sociales de la Compañia, al tenor de lo que consta en el



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA CEE S.A. CELEBRADA EL S DE SEPTIEMBRE 1994. 

En la ciudad de Guayaquil, en el local social de la Compañía, 

ésta es, ubicado en la calle Carchi 801 y Luisquis, do. piso, 

se reunieron los señores: Mang Chang Fefafiel, propietario de 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 

cada Una, Nancy Sellán Galarza, con cincuenta acciones ordinarias 

y naminativas de diez mil sucres cada una, Esperanza Barcia 

Enhóérquez, propietaria de cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de diez mil sucres cada lina, Teodoro García Macías, 

propietario de cuarenta y nueve acciones ordinarias y nominativas 

de diez mil sucres cada una y, Virginia Villacís Feláez, 

propietaria de una acción ordinaria y nominativa de diez mil 

SUITes. 

Coma se encuentran reunidos la totalidad del capital de la 

Compañia, los accionistas deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto en el Art. 

a Ley de Compañias.       
   

omo Presidente de la Junta el Sr. Mang Ehang Peñafiel y 

    

   

pe Spore taria la señora Beatriz Gallardo de Muñoz, Gerente 
4 
PáN Pe e 

lenerald dela compañia. 

El Presidehte declara legalmente instalada la Junta y solicita 
pa / 

vá e 7 

ye Seefebaria proceda a la lectura del orden del día. 
CPU A 

Li Servétaria luego de dar cumplimiento a lo establecido en el 

Art. ¿81 de la Ley de Compañias, manifiesta que el orden del día 

previamente aprobada por unanimidad es el siquiente: 

Resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales.



  

Al efecto, toma la palabra la Srta. Esperanza García Bohórquez 

y manifiesta que en la actualidad el mínimo legal para las 

compañias anénimas es de cinca millones de sucres, motiva por el 

cual es necesario que la Junta resuelva el aumento de capital; 

y mcicona que se la incremente en la suma de tres millones de 

sucres, mediante la emisión de trescientas acciones ardinarias 

y nmeminativas, de diez mil sucres cada na, Que sumado al 

existente de dos millones, llega a la suma de cinco millones de 
  

sucress La mación es sometida a deliberación de la Junta, la 

  

misma que luego de analizarla €s aprobada por unanimidad. 

inmediatamente, ls señores Nancy Sellán Galarza, Mango Chang 

Peñafiel, Esperanza Garcia Bohórquez y Virginia Villacís Feláez, 

renuncian a su derecho preferente para suscribir acciones en el 

aumento de capital materia de la presente Junta. 

En vista de la renuncia de los otros accionistas, €l señor . 

Teodoro Barcia Macias expresa que él suscribe la totalidad del 
: “ 

capital aumentado y que lo paga en efectivo el ciento par ciente. 7 
AA 

    

La propuesta anterior es aprobada por la Junta en forma unánime. 

Se resuelve también por unanimidad la reforma del Articulo to. 

  

del Estatuto Sucial, el mismo que queda de la siguiente formal 

"Artículo Cuarto. Capital Social y Acciones. Cuatro punto La. 

El capital social de la compañía es de cinco millones, dividido 

en quinientas acciones ordinarias y nmamninativas de diez mil 

stuicres cada una" y el resto del artículo sigue igual. 

Finalmente, se resuelve autorizar al Gerente General de la a 

compañía Aa efecta que realice todos los pasos legales 

pertinentes, para el perfeccionamienteo del presente aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales, aprobados en la presente 

Junta General.
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No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia declara en 

receso la sesión, para que Secretaría proceda a la elaboración 

del Acta respectiva. 

Se reinstala la sesión para escuchar la lectura del Acta, leída 

que es la misma, ésta es aprobada por unanimidad y para 

constancia firman los comparecientes. 

A 7 flia tri e 
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Beatriz “CalTárdo de Muñoz Nancy Sellán Galarza 
SEC 20) LA JUNTA 

oro Garcia Macías EspefanzaGArcia Bohórquez 

  

Virginia Villacíis Peláez 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

 



Guayaquil, Marzo 9 de 1994 / o 

Señora 
Beatriz Gallardo de Muñoz/ 
Ciudad 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta 
General Extraordinaría de Accionistas de la Compañía CEE 
S.A.) celebrada el día de hoy,/ tuvo a bien designarle Gerente 
General, de la misma, por el lapso de dos años de conformidad con 
lo establecido en el artículo noveno de los Estatutos Sociales. 0 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial; segán consta en el artículo décimo primero de+- 

los Estatutos Sociales de la Compañía. 

..
 

ho 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
19 de Julio de 1999/ ante la Notaría Décimo Tercerarde Guayaquil, 
inscrita en el Bsgistro Mercantil, el 10 de Agosto de 1989. 

asentáfent “ 

RA ndo García Macias ' 

(/Secretario de la 

Junta General de Accionistas 

   

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAI/de la compañía CEE 
S.A.- Guayaquil, Marzo 9 de 1994./ 

Beatriz Gallard Gallardo de de Muñoz y 

Ja de inscrito        
      

  

En da presenta po q 

Nombramiento de 

Follo(s) __/2 E Ragisiro Mercantil No. 

de OF RepartoriR "ages e 

Ss orchivan los le ea de paga por los 

impuestos respectiv 
y , 

Guayaquil, “O le el ATA ee 2 
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AB. HECTOR MIGUEL 

Ragistrador Moicantil de 
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ticta, antes referida; y, la nacionalidad del suscriptor del aumento 0s 
yy 

“ecuatoriana .- di El compareciente está debidamente autorizado por la” 

Junta beneral Extraordinaria antes indicada.- FINBE.- Agreque usted 

Señor Notario, los documentos habilitantes y demás cláusulas de ley 

para el perfeccionamento de la presente escritura pública.-  f).- 

legible.- Abogado MANE CHANG PEÑAFIEL.- — Registro Número 
cuatro mil seiscientos noventa y uno .- buayaquil".- Hasta aqui la 

minuta. Es copia.- La misma que se eleva a escritura pública para 

que surta todos los efectos legales . - $e agregan documentos de 

Ley .- Leida de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a la 

otorgante quien la acepta en todas sus partes, se afirma, (Atifica     

  

y firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy te.- 

  

Ced. 0, N0.090070263-£ Cert de Bot No, DO - LY O 
CEE SA, 

puc. OPIIO1AJIADOS 

EL NOTARIO 

mr 

RES. MARCOS DIAZ CASUNETE 

Eb otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPÍA que sello 

AE rubi co y firma en la misma fecha de su oorgmento-4F 

26 

5 ETE 
MARGOS DIAZ CASQU 

Años: bona Virésimo Primero 

Canión Cuuyaquil 

y



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0006805, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 2 de Diciembre de 1994, se 

tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la 

Metriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA C.EE. SÁ, otorgada ante mí, el 16 

de Septiembre de 1994.- Gueyequil, doce de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro.-    

  

OLATIFICOS Que En cumplimiento ds le exdeneds en la Reselusión Ma. 

Pont t--000680S dietada eee de Disiombre de 1.89% par el SUBINTEYA 

DENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, queds ing 

arito este escritura pública la mismas que contiene 1] AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de C.E.L. S.%.; de Pejas 61.355 8 

61.36%, ná ) Engieteo Mercantil y enatada baje el nónero 

39.333 del Nepariario.- Sueysquil, Primero de hevieubes de mi1 mv, 

sientes nevente y cines .- El Mopiatrados Meruantile> 
A A _---_PE AM 
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      58. HECTOR MIGUEL AL DE 
egistrador Mercantil del Cantón Gusyaguil 

SUNTIFVIGO+ Gua osa Pegha de hoy; Se tomó nata de asta esaritura s fp 

je 32.328 681 Registro Merosnti2 de 3.989, e) margen de la insarip_ 

sión respentivs.- Guaysquil, Primero de Nevienbre de ní1 novesientos 

newente y sines .-» U1 Registradar Nergentil.o 
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8. HECTOR MIGUEL ALC! ANDRADE 

Registrador Mercrosil del Cantón Gugysguil 

QERTÍ



FICO3 Que con fecha de hoy; Quede srohivede uns copía auténtica de ente 

escriture en cuepliziento de lo dispuesta en el Decrato 4733 dictado el 

22 de Agusta de 1.975 por el Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial 4876 del 29 de Aguata de 1.975 .- Quayequil, Primero de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cinca .- El Asgistradoz Mercen,. 

tl.o 
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8. HECTOR Mical ALCIVAR A W 

Registrador Meicentil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda erohivado el CE TIFICADO DE AUTO 

RIZACION A LA CAMARA DE COMEHCIU UE GUAYAQUIL de la escritura de AUMENTO 

DE. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CoEcEo Goñe e- Gusyequil, Primero 

de Noviembre de aid novecientos noventa y cinco .- El Registreder Mer, 

contid .- 

  

RAZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el articulo cuartoo de la 

resolución + 84-2-1-1-0006£05, de fecha 02 de Diciembre de 
1994 emitida por el Subintendente Juridico de la 

intendencia de iuayaquil , al margen de la matriz de 

Constitución de la Compania Anónima ' CEE 5.4. '  , de 

fecha 19 de Julio de 1989, otorgada ante la Notaria Décima 

Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza de Garcia  .- 
Guayaquil, 13 de Noviembre de 1995.- 

     
Ab. Virgilio Jarrín Ácunao 

Notario Suplente 

Notaría Dócime Tercera  


